
Factura: 001-001-000031918 20171701070P02721 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

|Escritura N°: |20171701070P02721 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |26 DE OCTUBRE DEL 2017, (19:47) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
PROANO AGUIRRE SANTIAGO 
ANDRÉS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713922050 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
MALDONADO PIEDRA ARTURO 
EFRAIN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0104386743 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
TAMAYO BOLANOS MARICRUZ 
DANIELA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715188643 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
A PETICIÓN EXPRESA DE LOS COMPARECIENTES SE CERTIFICAN LAS CÉDULAS. CERTIFICADOS DE VOTACIÓN Y 
AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO ÚNICO PERSONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL DE 
ACUERDO AL ART. 75 DE LA LOGIDC 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

400.00 

0 RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

JTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 



E S C R I T U R A P Ú B L I C A No. 20171701070P02721 

F a c t u r a No.: 001-001-000031918 

N O T A R Í A S E P T U A G É S I M A 

C O N S T I T U C I Ó N DE LA C O M P A Ñ Í A 

G O M O T I O N CIA.LTDA. 

O T O R G A D A P O R : P R O A Ñ O A G U I R R E S A N T I A G O A N D R É S Y O T R O S . 

C A P I T A L : USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y seis de 

Octubre del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA 

B O R J A , N O T A R I O S E P T U A G É S I M O del can tón Q U I T O , c o m p a r e c e n a 

constituir la compañía GOMOTION CIA.LTDA., el señor PROAÑO AGUIRRE 

SANTIAGO ANDRÉS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el 

s e ñ o r M A L D O N A D O P I E D R A A R T U R O E F R A I N , de n a c i o n a l i d a d 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus p rop ios y pe r sona le s de rechos ; la señor i ta T A M A Y O B O L A Ñ O S 

M A R I C R U Z D A N I E L A , de n a c i o n a l i d a d E C U A T O R I A N A , e s t ado c ivi l 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exh ib ido sus documen tos de ident i f icac ión que en fotocopia deb idamen t e 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el ohi 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, 



de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: P R I M E R A . - C O M P A R E C I E N T E S . - Intervienen en el 

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

PROAÑO AGUIRRE 
SANTIAGO ANDRÉS 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

MALDONADO 
PIEDRA ARTURO 
EFRAIN 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

TAMAYO BOLAÑOS 
MARICRUZ 
DANIELA 

ECUATORIANA SOLTERO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. T E R C E R A . -

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero ( I o ) . - Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es GOMOTION CÍA.LTDA.. Artículo Segundo (2 o ) . - Domicilio.-

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto 

de la c o m p a ñ í a c o n s i s t e en: LA C O M P A Ñ Í A T E N D R Á P O R O B J E T O 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CIIU: J59 - A C T I V I D A D E S DE P R O D U C C I Ó N DE P E L Í C U L A S 

C I N E M A T O G R Á F I C A S , V Í D E O S Y P R O G R A M A S DE T E L E V I S I Ó N , 

GRABACIÓN DE SONIDO Y EDICIÓN DE MÚSICA; ASÍ COMO TA 

P O D R Á C O M P R E N D E R LAS E T A P A S O F A S E S DE P R O D U C C I Ó N DE 



B I E N E S / S E R V I C I O S , P R O M O C I Ó N , A S E S O R A M I E N T O D E LA 

ACTIVIDAD A N T E S M E N C I O N A D A . P A R A CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

P O D R Á E J E C U T A R A C T O S Y C O N T R A T O S C O N F O R M E A LAS LEYES 

E C U A T O R I A N A S Y Q U E T E N G A N R E L A C I Ó N C O N EL M I S M O . . En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4 o . - Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de DOS años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

S e g u n d o ( I I ) . De l C a p i t a l . A r t í c u l o Q u i n t o ( 5 o ) . - C a p i t a l y de las 

participaciones.- El Capital Social es de C U A T R O C I E N T O S dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en C U A T R O C I E N T O S participaciones 

sociales, iguales, acumulat ivas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6 o).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

i n d i c a d o s A d m i n i s t r a d o r e s será de D O S años p u d i e n d o ser r e e l e g i d o s 

indefinidamente. Artículo Séptimo (7 o).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publ icará en uno de los diarios de mayor circulación en el domici l io 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 



(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación 

y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías . 

Artículo Noveno ( 9 o ) . - El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV) . Diso luc ión y l iquidac ión. Art ículo Déc imo ( 10°) . - N o r m a 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

PROAÑO 
AGUIRRE 
SANTIAGO 
ANDRÉS 

140 140.0 140.0 140.0 0.0 0.0 

MALDONADO 
PIEDRA 
ARTURO 
EFRArN 

120 120.0 120.0 120.0 0.0 0.0 

TAMAYO 
BOLAÑOS 
MARICRUZ 
DANIELA 

140 140.0 140.0 140.0 0.0 0.0 

TOTALES 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6 o ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PROAÑO AGUIRRE SANTIAGO ANDRÉS, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) MALDONADO 

PIEDRA A R T U R O EFRAIN, respec t ivamente . SEXTA. - D E C L A R A C I Ó N 

J U R A D A D E L I C I T U D Y O R I G E N DE F O N D O S . - Los comparec ien tes , 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- D E C L A R A C I Ó N JURADA DE 

C U M P L I M I E N T O DE REQUISITOS.- Los comparecientes D E C L A R A M O S 

B A J O J U R A M E N T O q u e h e m o s c u m p l i d o c o n la o b t e n c i ó n de los 

co r re spond ien tes pe rmi sos y l i cenc ias , así como de aque l los pe rmi so 

funcionamiento , l icencias y autor izaciones que en un futuro sol ici ten otras 



inst i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

c o m p a ñ í a . D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A . - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dent ro del p lazo fijado por la Ley de Compañ ía s . - As imi smo , los 

contratantes declaran bajo ju ramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediac ión de la Superintendencia de Compañías y Valores . - Usted, Señor(a) 

Notario(a) , se dignará añadir las correspondientes cláusulas de est i lo ."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus par tes , la misma que ha sido obten ida del s i s tema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 



TAMA YO BOLANOS MARICRUZ DANIELA 

CÉDULA: 1715188643 

Firma Notariada) PúMÍco(a): 

DOCTOR R A W R O GONZALO BORJA BORJA 

/ ^ / i d e n t i f i c a c i ó n : 1711819803 

RAMIRO 

GONZALO 

BORJA 

BORJA

Firmado digitalmente por RAMIRO 

GONZALO BORJA BORJA 

Nombre de reconocimiento (DN): 

c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 

ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 

CERTIFICACION DE INFORMACION-

ECIBCE, l=QUITO, 

serialNumber=0000079491, 

cn=RAMIRO GONZALO BORJA 

BORJA 

Fecha: 2017.10.26 21:21:55 -05'00'



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

IIIIIIIIIIIIIIDIIII1 

CÉDULA DE N. 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PROAÑO AGUIRRE 
SANTIAGO ANDRÉS 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
CHIMBACALLE 

FECHA DE NACIMIENT01985-11 -23 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

171392205-0 

N INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
m APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

g PROAÑO CARLOS EFRAIN 

w APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

o AGUIRRE NANCY BEATRIZ 
m LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2016-12-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-12-08 

DIR{C!OA«NERAl FIRMA OELCELMJLAOO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN s—^ 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 CIIE )' 
079 079 - 1 1 8 

NÚMERO 

íiíl; 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

1713922050 
CÉDULA 

PROANO AGUIRRE SANTIAGO ANDRÉS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

ZONA: 1 

CAE 

ELECCIONES 

4WM**}m 2017 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÜEJtíJCOS Y PRIVADOS 

NOTARÍA SEPTUAGESIÜ 
DILIGENCIA: 2017-17-

FACT'JRA N ° . . , 
De conlormidad cg>rTü dispuesta 
Notar ia l , d o y j é y CERTIF 
es FIEL COPIA DE ÜRH 
út i les {eafTquc meJ 

i scguuro devol^j* 

a/>éste efectov i 

!í 201Í 
5r. Ramiro Gonzalo Borja Borja 
NOTAJÍO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 



Señor: SANTIAGO ANDRÉS PROAÑO AGUIRRE ante cualquier notificación fijo mi domicilio 
Quito en la calle Humberto Puga Conjunto Cibeles II casa 53 y Elias Godoy. Correo: 
mailoxido@gmail.com 

Firma del compareciente 

mailto:mailoxido@gmail.com


REPÚBLICA DEL ECUADOR # 2 3 ^ , ^ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713922050 

Nombres del ciudadano: PROAÑO AGUIRRE SANTIAGO ANDRÉS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PROAÑO CARLOS EFRAIN 

Nombres de la madre: AGUIRRE NANCY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

N° de certificado: 176-065-11228 

i ¡iiiiiriiiiiiiii 
1 7 6 - Ü 6 5 - 1 1 2 2 S 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://v¡rtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec 

https://v�rtual.registrocivil.gob.ec
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ec


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL OE REGISTRO OVI 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

c é d u l a oe CIUDADANÍA 

ttTWRZET 1982 
r^im-m

 02áf'01038 ti 
EL OROTMACrlfiLA-. 
ílACHAW' �� � " 19£. 

6 
INO OAC7 

$MItlR EMPLEADO 

J i B H E ^ t e T U R O MALDONADO C 
HÉnHTB?r^lÉ»;A FERNANDEZ 

PROF OOJP 

ELUDO DE l * M«wf_ 

l ZrüR¿N Q232273 



Señor: ARTURO EFRAIN MALDONADO PIEDRA ante cualquier notificación fijo mi domicilio 
Quito en la calle Eustorgio Salgado N19-102 y Avenida Universitaria. Correo: 
efrascarnut@gmail.com 

Firma del compareciente 

i 

mailto:efrascarnut@gmail.com


REPÚBLICA DEL ECUADOR J^SSS^ST¿SSSS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104386743 

Nombres del ciudadano: MALDONADO PIEDRA ARTURO EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MALDONADO CALDERÓN JAMES ARTURO 

Nombres de la madre: PIEDRA FERNANDEZ MELBA LUZ 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

II 

N° de certificado: 178-065-11227 

1 7 8 - 0 6 5 - 1 1 2 2 7 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación  
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/ /vlr tual.registroclvl l .gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl inea@registrocivi l .gob.ee 

https://vlrtual.registroclvll.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TAMA YO BOLAÑOS 
MARICRUZ DANIELA 
LUGAR DF NACIMIENTO 

PICHINCHA 
QUITO 
BENALCAZAR 
FECHA DF NACIMIENTO 1988-11-26 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO MUJER 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

n„ 171518864-3 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
INGENIERA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TAMA YO ALFONSO FABIÁN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAORE 
BOLAÑOS SUSANA ANTONIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2016-11-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-11-01 

E3333I2222 

DiPECTORGENEflAi HRMoOtL ceoulacq 

NOTARÍA SÉPTUAGESI 
DILIGENCIA; 2 0 1 M ? 4 Í 

FACTURA M s 

De cunformitiatl tianJtTttlSBtliíS 
Notariel, <1ny ("vyXtíat.PICO 
es PIEL C " 
ütlleí ( e i 

Q u j t o , a . j S Í \ . y í . . . � � 

fomiro Gonzalo Borja Borja 
rjlARb SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUTTO 

Ó N W I T 5 

« I» Ley 
o e u m e n t o 

j , . , fo jas(s) 
eteeto y que acto 

2017 



Señorita: MARICRUZ DANIELA TAMAYO BOLAÑOS ante cualquier notificación fijo mi 
domicilio Quito en la calle las Magnolias y Gardenias No. 46-77. Telf: 0999712122. Correo: 
gunmath@hotmail.com 

Firma de la compareciente 

mailto:gunmath@hotmail.com


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715188643 

Nombres del ciudadano: TAMAYO BOLAÑOS MARICRUZ DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAMAYO ALFONSO FABIÁN 

Nombres de la madre: BOLAÑOS SUSANA ANTONIA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vlrtual.registroclvil.gob.ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivll.gob.ee 

https://vlrtual.registroclvil.gob.ee
mailto:enlinea@registrocivll.gob.ee

